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LAPLATA, — 20 MAR 9090 o 

VISTO la presentación efectuada por la SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

informando la designación de los módulos necesarios para el normal funcionamiento del 49 año de 

Nivel secundario, de la Escuela Municipal Provincial “Las Algarrobas”, extensión de la Escuela 

Municipal NO 1 El Rincón; y 

CONSIDERANDO: 

Que en razón de la demanda de establecimientos educativos, resulta 

conveniente impulsar la creación del cuarto año del nivel secundario de la Escuela Municipal “Las 

Algarrobas” extensión Escuela Municipal NO 1 El Rincón. 

Que por los tanto se procede a designar como PERSONAL DOCENTE 

PROVISIONAL, para los cargos y módulos a cubrir en el mencionado establecimiento a los agentes 

que prestaran servicio. 

Que consecuentemente corresponde dictar el pertinente acto administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 19%: Designar a partir del 2 de Marzo de 2020, como Personal Docente Provisional en 

la Escuela Municipal Las Algarrobas (extensión de la Escuela Municipal n? 1 El Rincón), para el 49 

año del Nivel Secundario en los MODULOS SEMANALES a las personas que a continuación se 

detallan: 

ASIGNATURA Añº MODULOS DOCENTES 

Matemática 49 3 ABRE Maria Herminia (DNI. 29.485.526) 

Literatura 49 3 ALCONADA Maria Florencia 

(Legajo. 17.809) 
Historia 49 3 ETCHEVERRY Maria (Legajo 17.715) 

Geografía 4 3 ETCHEVERRY Maria (Legajo 17.715) 

Biología — 49 2 RIAT Patricia (Legajo. 17.778) 

Introducción a 49 2 SIDOR DIAZ Jeronimo (dni. 38.303.476) 
la Física 
NTICX 49 2 SIDOR DIAZ Jeronimo (dni. 38.303.476) 

Salud y 49 2 FERNANDEZ RODRIGUEZ Ayelen 
Adolescencia (Legajo. 18.371) 
Educación 4 2 MACCHI Geronimo (Legajo. 17.788) 
Física 
Psicologia 49 2 SUSINI Maria (Legajo. 17.804) 

“Ingles 49 2 FERNANDEZ RODRIGUEZ Alumine 
(DNI. 35.513.166) 
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ARTÍCULO 20: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Coordinación 
Municipal. 

ARTÍCULO 39: Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal y archivar. 


